
 

 

 

 

  

 
AVISO 

 

ADECUACIÓN DE LISTADO 

 

GENERACIÓN MEDITERRÁNEA S.A. Y CENTRAL TÉRMICA ROCA S.A. 

 

Con relación a las obligaciones negociables a tasa fija del 9,625% anual con vencimiento en 

2023 por v/n u$s 336.000.000,- (GMFRO), cuyo listado fuera autorizado con fechas 

28.07.2016, 05.12.2017 y 05.02.2018, y en virtud de lo informado por las Co-Emisoras, 

corresponde modificar, en ejercicio de las actividades delegadas de conformidad con el artículo 

32, inciso b) de la Ley 26.831,  los ítems FIDUCIARIO y DENOMINACIONES MÍNIMAS 

DE NEGOCIACIÓN del aviso de autorización de listado difundido el día 28.07.2016 en los 

medios informativos de este Mercado, el que quedará redactado de la siguiente manera: 

 

FIDUCIARIO: 

The Bank of New York Mellon. 

 

DENOMINACIONES MÍNIMAS DE NEGOCIACIÓN: 

u$s 50.000,- y múltiplos de u$s 1.000,- por encima de dicho monto. 

 

 

Buenos Aires, 8 de marzo de 2021. 
PS/GV 

 
 

 

 
ROBERTO CHIARAMONI 

Gerente Técnico y de Valores Negociables 
B.C.B.A. 

 


